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St^ubUtii íi¿et Its ¿i»f ssssfit IdVstiingts poííádfleos. {Oedd^fes de • de Abril ce
í 98 3 y #1 de Oetabre de 8881.)

Manifestíir al Sr. Gobernador, 
por vla de informe, qua las dietas 
devengK da’’por el Arquitecto pro
vincial en el recocociiniento de la 
cárcel de! partido de la Rambla de
ben abonarse por equel muoicipio.

Informar al Sr. Gobernador que 
procede devo’ver al Ayuntanaiento 
de Ruta el expediente que ha ins
truido para invertir en obras mu- 

} uicipales el ochenta por cierto de 
1 sus bienes propios, á fía de que se 
r cumplan todas las pres ripcionea de 
i la Real Órd'm de 13 da Setiembre 

de 1859,
Devolver, con informe favora

ble, al Sr. Goberuador, el expe
diente instruido á ies^aaoia del 

, Aynotamie Ao do Faente Palmera, 
' relative á la venta de tr^s pequeras 
' casas pars cou su producto oons- 
1 truip un local aprepósito para el 

est» bl eoi mien to d^ las escollas de 
- niños de ambos sexos.
I lafurmar >1 Sr. Gobernador que 
' procede not!Bear á la viuda de Don 

Manuel Valle y Valle, médico ti
tular que fué de Luque, recurra 81

; Ayuntamiento de dicha villa en 
, demanda de les honorarios que se 

la adendaD, y caso de no estar con
forme con el acuerdo que recaiga, 
acuda en alzada por los trámites 
prevenidos ror la ley.

Manifestar al Sr. Gobernador, 
por via de informe, qee si el reour- 

, so de alzada interpuesto por el 
^ Ayantamieuto de Himuchuelos 
í contra un fallo de la Administra- 
' oion económiGB, rebajando cuotas 

de consumos impuestas á D. Fran
cisco Fernandez Gol de y D. Auto- 
alo Espínola, se ha presentado dea- 
tro del término legal, á la Dipa 
taoiun compete la resilualou da es
te asunto.

§ Con lo que terminó la seiim de

Núm. 1171. a
Diputación provincial de J 

Córdoba. ।
Extracto de los acuerdos tornados 

por la ComisioD provincia! en es- | 
«ion celebrada el dia 26 do Mar- 5 
so de 1878, 1 

Presidencia del Sr. Ecija. I 
Leída ; aprobada el acta da la 

atterlor, quedaron acordados loí * 
partien’s’es siguientes:

Informar al Sr. Gobernador qae » 
no procela el racoisa dea’zada in- 
terpueato por D.* Angostias Garcia ^ 
Velarde contra un acuerdo del jefe 
económica de esta provincia, por 
el que se rebajó à D. Aatocio Ui- 
drigaez Aguilar, vecino de Pal
ma, cierta oantidad de coatriba- < 
cien per colonia, f

Manifestara! Sr. Gobernador, 
•lOT via de iofermo, que para h ex- i 
tracción de aguas que del rió Gua- 1 
dajóz solicita D. José Trinidad Ari- | 
ea para regar cuatro hec'áresa da i' 
tierra situadas en término de Bae
na y punto denomiuado Men-e la
car, procede el aprecio pericial da 
las citadas aguas en años ordina- ' 
rios, y concederse la petioion si re
sultasen eobraotes los dos litros por 
segundo que solicita.

Con loque terminé la sesión de 
este día.—El Vicepresidente, Die
go Ecija.—El Secretario, Francis
co Ferez Aranda.

Í
Extracto de los acuerdos tornados ' 

por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 9 da Abril 
de 1878.

Presidencia del Sr. Ecija.
Leida y aprobada el acta de la 

an erior, qoedaron acordados los 
partiouhre» sí gnientes: ?

este dia,—El Vicepresidente, Die
go Ecija.—El Saoretario, Francis
co Ferez Aranda.

Í 
i

Extracto de loa acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 16 de 

’ Abril de 1878.
4 Fresldenoia del señor Arriero,

’ Laida y aprobada el acta de la 
anterior, se acordé señalar el precio 

* medio A que han de abonarse los 
articulos suministrados por Im 

■ pueblos de esta provincia à las tro- 
1 pas del ejército y Guardia civil du- 
' rante el preBecti mea.
| Con lo que terminé la sesión de 
í este die.—El Vicepresidente A,, 
1 Juan Antonio Arriero,—El Secreta- 
' rió, Francisco Ferez Aranda,

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Cjmision provincial en 
serón celebrada el dia S3 de 
Abril de 1878.

Preaidenoia del señor Arriero.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, se acordé informar al se
ñor Gobernador que es improcadei- 
te el recurso de alzada ioterpucíto 
por D. Marcos B^jo y D. AutoUio
Baeua, vecinos de Puente Geni), 
contra un aouardo del Ayunta
miento de Aguilar, que denegó A 
los mismoa la reclamación que hí- 
oierou pidiendo la suspension de 
todo procedí miad lo contra ellos por 
parte del arrendatirio del arbitrio es
tablecido sobre uso voluntario de 
peeos y medidas; si bien reservando 
A dichos iatorasadoa el derecho que 
lea ^.a la ley para acudir A los tri
bunales de Justicia.

Can lo que terminé la sesión de 
esta dia.—El Viaeprésidante A,, 
Juan Antonio Arriero.—El Sac^a* 
taño, Francisco Ferez Aranda.

Núm, 1165.

Extracta de los acuerdos tomados 
por la expresada Gorporariou el 
día 20 de Marzo de 1878.
Presideaoia del señor Gobar- 

nador,
Srec. que asiatieroo:
Garcia Lovera, Villa Ze’ alloa, 

Raou, Candan, Quinlans, Ariza 
Conde y Laque, Ecija, Lopez Mo
grovejo, Va’enzua’a, Castiñeira, 
Atíi’ro, Bal monta, Rodríguez Mó
denes, Villalva, Caldarou, Mar
qués de Boi!, Agui'ar, Hombr s se* 
flor Prasidante,

Leida y aprobada el acta de la 
sesión rirtarior, quedaron acorda
dos ’os particulares siguíjatet:

Aprobar las aotii de elección y 
admitir como Diputados provincia
les A D. Juan Bautista Aguilar pjr 
el distrito primero de Foz oblino o, 
y à D. Alfenío Romero Marta por 
el segundo distrito de Hinojosa,

Aprobar el plan general de car- 
rete as de esta provincia formado 
por el Sr. Ingeniero Jef i da Cami
nos, el bien con ciar tai mo naci- 
clones propuestas por la Comisión 
de Sres. Dipatsdos nombrados al 
efectúen sesión di 13 de Febrero 
úlUmo.

Aprobar el pre upuesto adicio
nal al ordinario vigente de esta pro- 
vinda para su refundición eu el 
mismo, remisíca al Ministerio y 
efectos coatí guié otas, cuyo extracto 
por teooioaos y capBuíoj ea cimo 
ligne:
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SECCION IZ-GASTOS OBLIGATORIOS.

Pe^etás.

Capítulo Administración provincial. 3237 36
Id. 2/ Servicios geoersie». 2808 76
M. 3/ Obras públicas. »
Id. 4.’ Cargas. 10402 30
Id. 6 * kstrueeion pública. 9685 IC
Id. 6.’ Beneficencia. 217143 10
Id. 7/ Corrección pública.
Id. 8.’ Imprevistos.

SECCION 2.•_GASTOS VOLUNTARIO'^.

20000 01

Capítulo !.• Furdaeion y consíruocion de nuevos 
estoblecim ientoa.

Id. 2.’ Carretera», 222256 65
Id. 3.' Obras diversas. 9
Id. 4/ Otros gestos. 1926 00

SECCION 3/— GASTOS AEICíONALES.

Capítulo ÚQÍoo. Rai opa! por EdicioD do pjercioioa 
cerrados. , BASSt 56

Total de gastos, . 671233 06

SECCION 1/—INGRESOS ORDINARIOS.

Capítulo 1.’ Renias y censos. >
Id. 2.* Derecho» provinciales. »
Id. 3.* Doaativor, legadcs y mandas.
Id. 4.’ Recargos Bobre oontrihucionee. »
Id. 6.’ Eventualer,
Id. 6.' lustruccion pública. 1038787
Id. 7.’ Beneficencia. 163637 39

SECCION a.’-INGRBSOS EXTRAORDINARIOS.

Caplmlo !.• Recargos sobra contribuciones direo-
tas. . •

id. 3 • Arbitrios especiales. . *
Id, 3/ Reeargea sobre conlribuoiones iudi-

reciís. , >
W. 4.* Krupréstitos. . >
Id. 5.' Euageo soion os. , >

SECCION 3.'- INGRESOS ADICIONALES.

Capítulo !.• RpBolíaB de pre»upueá(ot anteriores . 1989770 04
id. 2.* Quintae partes sobre contribuciones, . >

Total de ingresos, , 215 3795 30

RESUMEN.

ImpurEan los gasUs . 571283 96
Id. los ingresos, . 21537 05 30

Sobrante. • 1582511 34

Nombrar A los 3res. Rodrigue! 
Módenes, Quiaiana, L'spez Mogro
vejo, Castifleira, Bsinont', Ariza 
y Corde y Legue para que ecns(i- 
tuyan la Comisión que ha de cen- 
parse de la formsciosi del presu- 
poesío general de la provincia y 
especiales de log eslablecimíen tos 
de la mi fin a.

Aprobar la distribución de fon
dos del prcEwpueeto proviccisl para 
cl corriente mes.

Con le goe tarrainô la sesión de 
este dis.— El Gobemad'r Presi
dente, Etrigne de Leguina.«SI 
Diputado Secretario, Vicente de 
Hombre.

Extracto de los o cnerdos tornado’ 
por la fx^rcsada f orporacion íl 
dis 86 de Mario de 1878.

Presidencia del Sr. Garcia Lo
vera.

Fres, que ssistierou:
Quintana, Castiñeira, Ecija, 

Condey Luqoe, Arriero, ViUa-Zs- 
ballos, Villalva, Valeczaala, Bel
monte, Rodrigue! Módenes, Lopex 
Mogrovejo, Trevilla, Cabello Lopex, 
Aguilar, Hombre, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el aota de la 
seiion anterior, guederon acorda
dos los particulares sigüieníes:

Disponer que I» obru de zanjas, 
mOTimídoto de tierras y euminislro 
de matariales para Ia construcción 
del cuartel de cabalaría que ha da 
lavariarse en el sitio del Marrubia’, 
60 haga por contrata, según fas 
onidstdei aótricas y condioiones 
designadas por el Jefe facultative, 
anunoiándofe Ise tubs stas por tér

mino de diez días, y prooeJiéaiiúis 
á lea reaiaías ante la preaideucÍa: 
que continúen trabajando loa sol
dados: que loa foneionaríos que aa 
ocupen en esta obra no tendrén de
recho A gratifleaoiou alguna: que 
lor el pegador da otras públicas se 
satisfagan loa gast» que sa vayan 
ocurriendo, piévio documento tx- 
psdido por el aparejador da Obras 
provincialoa, con la conformidad 
dal oslador de forfificacion y con el 
visio buanodol Jefi militer, cuyo 
pagador rendirá cuenta semanal
parajastiácar les libramientos que 
en su favor hubiesen sido expedi
dos: que mientras so'o haya Inge
nieros, 83 pague únioameníe por 
les refacionei del ce'ador con e! 
visto bueno del Jefe militar, y qua 
una Comisión dg, Sras. Diputados 

j intervenga como lo tenga por 
i conveniente, y rjeiza la alia ins- 
1 peccion que corfísponda en toda la 
* paría admieielratíva para asegurar 

la buena invereioa de los fondos de 
U proviucía.

Aceptar loa ofrecimientos ha
chos Dor el Avnetaraiento do esta 
capital para a tendar á las necesida
des del Depósito de lastmccion y 
dorna establecido en la misma; y 
cornbrar una Comisión compuesta 
de los Sre?. Pr aident?, Villa-Z> 
balks, Caet'ün'ra, Coada y Luque, 
Rodríguez Módenes, Mogrovejo y 
Hombre, para qa?, despues de oír 
si Arquitacto provincial, ai Jefe 
del depósito y al Sr. Alo Ude, for
mule para una de las sesiones del 
mes próximo el pro;súto de gastos 
para dicho o’ jato.

Cenoeder á D. Joaquín de Tri- 
lío y al Exemo, Sr. Conda da Ca
sa-Segovia las parcelas schrantog 
de la oonatruciioa ds la carretera 
provincial de los Arenales, parale
las á fincas de la propiedad de loa 
miemos; y disponer que próvio el 
pago correspondiente del apricio 
de dichas parcelas, y reintegro del 
expediente, ae otorgue escritura de 
venta por el Sr. Presidente de es
te cuerpo provincial, sitado de 1 
cuenta de los adquirenles el pago 
de ’as escrituns y demás gas para 
ello fuera nececario.

Pagar con cargo al capítulo da 
icourevistos del presupuesto dal' 
Hospital de Agudos cié uto catorce 
pesetas siete céntimos á qae ascien
de el gasto de traslación á Savilla 
del demente Pedro Fernandez, na
turel de Carmona.

Con lo que terminó la aeeion da 
este die.—El Presidenta, Ignacio 
Garcia Lovers.—El Diputado Sa- 
cretario, Vicente de Hombre,

Extracto de los acuerdog tornados 
por la expresada Corporación 
en la sasion inaugural del 2.'* pe
riodo semestral celebrada el día 
1." de Abril de 1878.

Pre side cr, a ¿el sanor Gober
nador.

Señores que a^îtiaron:
Gareia Lovera, Ecija, Lopsx 

Mogrovejo, Quintana, Villalva, 
Belmonte, Ariza, Arriare, Villa- 
Zcva'los, Trevilla, Valenzuela, 
Conde y Luque, R. driguez Móle- 
oes, Calderón, Condan, Hombre, 
Castiñeira, A'vear, señor Presi
dente.

Laida y aprobada el asta da la 
anterior, quadaroa acordados los 
particulares sigaientea:

Fijar en treinta el número de 
eesio’^ea da este periodo ssmsstral, 
ce'ehrándose el Jnaves da cada se
mana, sin perjaieio de las renaio- 
nei extraordinarias quo se juzguen 
naoa’arias.

Nombrar las comisiones per- 
manentag en la siguianis forma:

Hacienda,
Señorea Quintana, Belmonte, 

Ariza, Lopez Mogrovejo y Viba- 
Zevatics.

Fomento.
ScAzpes Rodríguez MÓioaw, 

Cíudaa, Arriero, García y García, 
Blanco Alca'de.

Gjberoaciou y Guerra,
Sañoraa Raen, Cdderna, Cabj- 

ilo Lo-ez, Hombro y Moreno Sán
chez.

Bsuefioencia,
Señores Conde y Luque, García 

Lovera, Romero Marta, Alvarez 
Sotomayor. Valensuela, Trevilla y 
Villalva.

Asuntos indeterminados.
Señorea Aguilar, Alvear, Cia- 

tiñeira, Ecija, Marqués de Boíl, 
Tiscar, Torrico y Cortés Velasco.

Consignar en notas la zatisfae- 
cion con que esta cuerpo provin
cial había oído la lectura de la 
memoria que en cumplimiento dal 
art. 43 de la ley presentaron el se
ñor Presidente y Seorelario de ¡a 
Corporación, y la’ acertadas inái- 
caoionea que en la misma sa hacan.

Admitir la dímieion que dal car
go de Prasidsute de esta Corpora
ción presentó el señor D, Ignacio 
Gareia Lovera; consignar ea actas 
01 profundo disgusto de este cuerpo 
pioviueial por varee privado de los 
zxoeleutdB ssrvicios da tas digno 
Presidente, y dar á este au voto de 
gracias por el ce’o, actividad ó ilug- 
tracion con quo ha dese upí fiado su 
difieil cargo.

Nombrar por unanimidad pre
sidente da esta Corporaalou pro
vincial al señor D. Toirás Osada 
y Luqoe.

Dar un vo'.o de gracias al señor 
Ferez Aranda por el oslo, laborio
sidad é inteligencia con qua viana 
desempeñando el dobla cargo da 
Jafe de las oflainai y Saarataria da 
la Comisión parmanenfe.

Librar la eantidad de 250 p36e- 
ía’ á favor dal señir Gobernador 
militar de eRa provincia, para qua
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. 16 ai'Va dieponer s^an rapartida? 
entro los sargentog talladores que 
ban prestado soa eervicios on la? 
operaciones del actual reemplaza.

Librar el impone lîe los hooo- 
rarice devengadoa por log profaso- 
res ffiédiooî en loa racanocitnie-atos 
de los luozoa del presente raempía- 
zo, rflc'aii4ndí)33 de Íoi paebloa el 
reintegro da lo qua á cada cual 
corresponda.

Conceder, por via da graliSca- 
cioa. ana paga extraordioaria á !oj 

, «mplaados que hau praatado sos 
servicios en la quinta acinal, y qua 
el Secretario perciba adem ís ¡a quo 
le correspoadió a i el año anterior 
por ifenat raotivo.

Pagar á D. Jo'é María de la 
Torra fa cantidal do 126 paseas 25 
céctioars, importe da varias sillas 
llevadas da si eslib’ociníeaíG para 
el Gobierno civil.

Aprobar la cuenta reiativa & '01 
gastos ocurridos en las obras de la 
carretera da Cibra á Nueva Carteya 
dursiits el mes de Baero último, 
rendida por Ja Junta administrati 
va, y que eq Îü rd on importe: que 
86 devuelva el expediento de ex- 
propitioion p’.ra sus efectos; y qua 
en la recepción de lag obras pueda 
repreientar á Ia Piputaoion pra- 
vIucíbI el señir BlanciC Alcaid''.

Librar el importe da los gastos 
ocarn'os en la construcción ds la 
carretera de Bojalanoa 4 Villa del 

-Rio, según las caesus relativas á 
los mesís da Diciembre y Soero 
úliimoa qua ha rendido la Jauta 
admioigfrativa.

Dlspcnar que, Ínterin empiece 
i regir el nuevo plan de carreteras, 
oontiuûcn los trabajos en las tres 
que se eacuentran en congtrnecion 
de Palma á Fuente Palmera, da 
Cabra & Nueva Carteya, con su 
nrolongacion é los L’anus do Lon 
Juan, y de Bujaianea 4 ViPa del 
R’-e.

Dictar las ordenes oportunas 
para que ee lleva á efecto la expre- 
piacion del terraeo nene-a'io para 
Ia construcción de cm oas'lla de 
peones oamin6;o8 ea e! kildraft'o 
iiúOT, 6 de la carretera da log Are- 
nalee; nombrar perico por parle de 
esta corperaoiou A D. Juan Felipe 
Conde, y comunica’* esta acuerdo à 
la Bsciedad pr-pietaria de Us rgaas 
de ’a h'-erti de <apia Mans, y al 
señor lugeniero J-fg de camiaca.

Librar e! importe de les gisks 
ocurridos en la ecaatrueeioa tía la 
carretsra de Palma á la aldea de 
Quintana á que sa rafiarea Isa enea- 
tag ra-'didae par la Junta aduink- 
trativa, respectivas á I.g meses de 
Diciembre, Enero y Febrero úl- 
iimep.

R

NÚíS. 1245,

Juzgado municipal del disidió de la derecha 
de Córdoba.

ISACIMIENTOS rcgislrados en este Juzgado duranle bd segunda decena del 
mes de Junio de 1878.

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.r

1

Í 

i)

NACIDOS VIVOS,

i. Otas.
Legítimoa. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. ] Noiegítimos.

Total de 
muertos.

Po

*

a

•

o C Î»
o

W
B- sr

-3 0

•

<! y
S o o

B
H o

a

o
3 o

?

i n 4 2 6 » > » 6 > > > >43 2 3 4 1 » 4 » > »
13 2 » 2 > » 2 » > > » >14 3 3 6 4 1 7 > > > I» > B16 1 1 2 » » 3 > > » a »> » » > » » > > > » >17 4 I 2 » » » 2 > 1 1 » > >

J 18 1 4 5 B » » 5 > » >
19 1 2 3 2 » 2 5 » » > > • »30 » » » » » B » > » * > » » >

Total. ‘ 15 15 2 1 3 » 1
1 I

» B
1 1

Córdoba 21 da Junio da 1878,—Bl Juat nxuniaipal, A. RItm da Roca y Goytti.

Total da 
ambaa clases.

tí 
4
2 
7
2

3
6
6

34

í

f

Í

Y, por último, que n*i ee oUa- ’ 
bra Bseion el Jueves próximo, toda j 
vez que la Comisión provincial ha 
de ocupars^ en dicho día di las in- 
cidsooias del actual reemplazo.

Coa lo qna terminó la sesión de j 
•ate di?.—E Gobernador Presiden- 1 
te, Enrique de Legoino. —El Dipa- j 
tado Secretario. Vicente da Hombre, ?

Núm. 1246.

DEFÜNGIOÜÎES regislradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Junio de Sh78, clasiOcadas por sexo y estado civil de los falle** 
eidos.

i^Jl^l^^€lOG3.

DIAS.

11
13
13
14
16
16 
it
18
19
29

Tota!.

VARONES.

Solteros. Casados. Viudos, TOTAL.
4 1 > 2
1 1 2
> 3 2
* 1 > 1
1 > B 1
» 2 B 2
» > B 9

B * »
I B 1 1

* 1 B 1

9 » 43

U

2
1
3
1 
»

» 
»
1
1

4

HEMBRAS.

; Soltera 8, Casadas. Viudas.
B »
>
1 1
» ■
1 1
» 1
1 1
1 2
1 2
» »

5 9

TOTAL.
»
1
.3
4
2
3
3
6
4
»

23

(TOTAL GENERAL*

3
3 
b

3
6
3
6
5
1

35

Córdoba 21 da Junio de 1878.—BI Jn«z muaicipa!, A. Rivas de Roca y Goytti.

' 1 WfF> ICUI.- cWH < *#•!
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AOUBGIOS^

ADMINISTRACION DE LOS SE
ÑORES MARQUESES DE VI^NA 

EN GORDO BA.
Venta de avellana.

Por el presente sa ccnvoeati li- 
oitadores part !a sabasts privada y 
g'ma’táne# que tendrá efecto en es
ta AdminisIracioDr Plezcc a de Don 
Gercez ce no. 2 y en la de Sevilla à 
cargo de D. Cérîoe Garcia Leccraie 
cou arregloal pliego de cendiciores 
que en ambas se halla de msn des- 
te, rara la enageDacion del fruto de 
avellana en rama pendiente en la 
pcieeion de la Jeresa término da 
Trassierra agregado al de ceta ca
pital, oyéndose proposicionía por 
escrito desde el día y hasta las 11 
de Ia meñena del dece de Julio próc- 
ximo, en el qne desde dicha hora 
hasta la de Iss 12 fe verificará el re
mate por pojas á la llana.

Córdoba 22 de Junio de 1878.— 
Jaén B, Aguilar.

La persona que hubiese perdido 
una escopeta en el tren de Córdoba 
& Málaga del dia 24 puede recla
maría en Gracada Cade de las Ta
blas nuir. 27 y dando lasseüas se le 
entregará.

Ayunlaoiieiitcs.

Presupuestos, liqui
daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaría, libramientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estad a 
comparativos, y todo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del “Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 54 y Letrados i^.

Bajo el pliego de coDdicioDes que < 
se halla de maDÍtieslo todos los dias 
no feriados en la Dirección delà em
presa que explota la mina Pastor 
sita en Vilbnueva del Duque, se sa
can á pública subasta 5000 quitales 
que existen en boca mioa, entre súl- 
Íuros y Carbonales, y los que se va
yan extrayendo de una y otra clase 
hasta el completo de 40.000 quin
tales que comprenderá la subasta.

tsla tendrá lugar en las oScinas, 
de dicha mina el día 5 de Junio pró
ximo venidero, recibiéndose los plie
gos de proposiciones basta las 6 de la 
tarde del dia 4.

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.
Historia de la Guerra franco-Ale- 

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
«a.da del imperio, basta la capilula-

Icion de la misma, por D, Andrés Bor
rego.

Un lomo con Planos, 
| La Junta superior consultiva del 

i Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorables, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enéro de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican cemoli- 

‘ bro que constituye un inleresanle y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad notoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
armas, y à la teoría y á la práctica 

de las Operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable
cí míen los penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de Es pana, por D, Andrés Borrego.
Estas obras se hallan en casa del 

Editor D. Rafael Dominguez, Pla
zuela de Saula María, núm, 3, Pre
cio, 20 rs.

A los Secretarios
DS

H
Repartimiento y Ma* ¡ 

trtouía. |
Loa pUegüíj-eEstedca 

para la formaeioo de la 1 
Matrícula do sithisídio y j 
Repartimiento por Ur- Í 
ritcríal, con el sium^nfo ! 
dal tanto por ciento pa
ra Munieipsiea y con ar- | 
reglo e les óhlwes mc« j 
deles, gebaUar de venía s 
enU imprenta y librería | 
del‘Diario deCordoba,» j 
L^fradcs 18 y Laa Fer- j 
saado 54. [

A la Guardia civil.
Requisítorías, reci- S 

bos de haberes y de ¡ 
presos, he hallan de ven- 1 
la en la imprenta, libre- » 
ría y litograha del « Día- | 
rio de Córdoba,» calle 1 
de ^an Fernando núme- 
ro Si y Letrados 18. ? 
    í 

Beneficencia.
Fresupuestos, liquida- y 

cienes, relaciones, cuen- ; 
fas generales y mensua- i 
sueles, carpetas, etc. pa- j 
ra los establecimientos í 
de Beneficencia. Se en- 
cuentran en la impren- । 
la del <Diano de Córdo

ha,% Letrados 16 y 18 y 
San Fernando ndra. 34,

Filiaciones y citacio
nes para los quintos. Se 
espenden en la Impren
ta de este periódico.

Juzgados municipales. 
Modelación impresa 

para el servicio de sus 
oficinas. Se espenden en 
la Imprenta del Diario.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 16 y í8 y San 
Femando 34.

BAÑOS UNICOS.

De la Fuente calda y del acreditado 
Pozo de Aroau.—Aguas Minerales y 
Termales.—Villavieja Provincia Cas- 
teltou da la Plana.

HOSPEDERIA DE CERVELLON.

Este grandioso y elegante Esla- 
bleciiniento, construido de nueva 
planta, se halla montado á la altura 
de los primeros de EspaDa, y suser- 
vicio puede competír en lodos los ra
mos con los mejores de su clase. 

Habitaciones alegres y espaciosas, 
al alcance de todas las fortunas. 

Camas, ropas y demás.

Mesa redonda.—Manjares varia
dos, selectos y abundantes,—Cocí- i 
níllas para los que quieran guisar 

por su cuenta.
Precios sumamente económicos y i 

equitativos. Se facilitan prospectos y 
cuantos detalles seau necesarios en i 
Córdoba. —Saravias núm. 5.

Facturas de enponefí 
con arreglo al último 
modelo, se bailan do 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados 18.

CONSTITUCION

Leyes municipal y provincia 
novísimaa de 2 de Ociabre de 1877, 
anotadas y concordadas con tas do 
20 de Agosto de 18'70 y 46 de Di- 
oiembre do 1876 dieposiciones corn 
plemeQlsriaí de les mininas, ¿ sa
ber:

1 Ley electoral zeformada de 
AyuatatiaíflfltOB y de Diputados; Ley 
electoral novíaitaa da Diputados A 
Córtas y Lay oonal para loa delitos 
etectoraies; Lay électorat aevisima 
de Senadores; Apéadiae á la Lay 
provincial; Organización y atribn- 
cionos de laa Coiniaiones proviooia- 
ies oomo Trihanaisa oontencioso-ad- 
ministrativos y procedízniento ante 
las mismas; Legislación sobre cosa- 
peteccias, extraojerov, obras p¿- 
blioaa, contratación de servicloi y 
obras públicas, montea públicos, 
asisístioia facultativa da los enfermoa 
pobres, Adminiairacion y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce- 
dimienío da spremio, ansanche da 
las poblaciones, enajenación íbno- 
sa, A ecoiación general de ganaderos 
y otras much a* más disposicionea 
en f rua de nolag.

Tercera edición, a amentada consi- 
derablements ó ilustrada con notas 
y con Is doctrina de la Joríspruden 
oia administrativa, por Di Andrés ; 
Bláa, Jefe de Administración del 
Gebiemc civil de Madrid, Doctor 
en la facultad de Derecho en sus 
Secciones de Derecho civil y oanó- 
niro y Derecho administrativo, 
ex Diputado & Córtes, Vocal de la 
comisión y Vicepresidente des al 
Diputación provincial que ha ido 
de Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del Íluitre 
Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un 
tomo en Í.* de unas 700 páginas, 

Su precie en toda Eipaha: fres 
peseut.

Oh» del misino autor,—Dere- 
chocivil aragonés.—.Un tomo en 8. 

mayor de mas de SOO páginas. So 
precio en toda España cinco pesetas.

Los pedidos de úmbai obras al 
autor, con dirección al Gebierco 
civil ó á tu domicilio, Santiago, 2, 
yol mismo les lemitirá francos de 
porte, prévis pago en letras ó ibroa- 
iftf ó seíloi de •'smonicaoiones.

El Muíor abona el 26 por 100 por 
cadr. circe $j(spares que se tornas

FIXCAS EN VENTA.

Anuocío.

Eo el térmiao de Alcalá la Rea 
se venden varias hazas de corta es- 
tension y el cortijo denominado de la 
Reja, que mide 250 fanegas próxi. 

mamente de terreno con algunas en. 
ciñas y una pequeña parle de inoete 
bajo.

Las personas que deseen conocer 
el precio y pormenores de la venta, 
so dirigirán á D. Dámaso Camino, en 
Falencia, calle Mayor núm. 173.

Ip. o. dal <DÍ*dO d« CórJab^*»
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